
INFORME DEL COMISARIO 

A 'los Señores Accionistas de INMOBILIARIA LOMPAZ S.A., 
indico que he procedido a revisar y analizar toda la 
documentación legal, societaria, y contable del pejer- 
cicio económico del año 1995. 

Se ha aplicado todas las normas y disposiciones legales 
regidas en nuestro país, y en el aspecto contable se 
aplico los principios de contabilidad generalmente acep- 
tados y sus registros por medio de la partida doble. 

Sin otro particular, 

   


